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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de septiembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírva proveer.

, LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de septiembre dedos mil dieciocho (2018)

1. Se reconoce personería a la Dra. ANA LlGIA EXPÓSITO HERRERA para

que actúe como apoderada judicial de la señora SANDRA MILENA MACíAS PARRADO

quien actúa como representante del menor PABLO NICOLÁS DELGADO MACíAS, y
de la señora MARíA CAMILA DELGADO MACíAS conforme al poder otorgado visto a

folios 245 a 250.

11. Téngase por agregado y en conocimiento de los demás herederos lo

manifestado por el apoderado de algunos de los herederos respecto del fallecimiento

del señor José Gregorio Delgado Bejarano (folios 251 a 253).
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